
El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 18 de enero de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 7 de febrero de 2001, sobre
ampliación de almazara. Situación: Parcela
274, polígono 10. Promotor: Molino Virgen de
los Milagros, S.L., en Bienvenida.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Ampliación de almazara. Situación: Parcela 274, polígono 10. Pro-
motor: Molino Virgen de los Milagros, S.L. Bienvenida.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 7 de febrero de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ PEREDA-
SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 8 de febrero de 2001, sobre
nueva planta de centro de transportes.
Situación: Parcela 5.157 del polígono 029.
Promotor: Centro de Transporte Tapia,
Guerrero, Mena, S.L., en Villanueva de la
Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado

2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Nueva planta de Centro de Transportes: Parcela 5.157 del polígono
029. Promotor: Centro de Transporte Tapia, Guerrero, Mena, S.L. Vi-
llanueva de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 8 de febrero de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ PEREDA-
SOTO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 21 de febrero de 2001, de
la Secretaría General Técnica,  por la que se
anuncia a concurso público abierto la
contratación de los Servicios para el
Desarrollo e implementación de un Sistema
de Gestión de la Información en el Centro
Coordinador de Información y
Documentación Juvenil de Extremadura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Sección de Régimen Interior.

c) Número de expediente: 013/2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Desarrollo e Implementación de un Siste-
ma de Gestión de la Información en el Centro Coordinador de In-
formación y Documentación Juvenil de Extremadura.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Centro Coordinador de Información y Docu-
mentación Juvenil de Extremadura.
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d) Plazo de ejecucioón: Desde el 01/04/2001 hasta el 31/12/2001,
ambos inclusive.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION.

Importe total: 13.000.000 ptas. (trece millones de pesetas),
78.131,573 euros.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Exenta, en base al Art. 35 del R.D.L. 2/2000 de 16 de
junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION.

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y Código Postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 38.12.22.
e) Telefax: 924 - 38.14.80.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con an-
terioridad a las 12.00 horas del decimoquinto día natural contado
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: No procede.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION.

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 12.00 ho-
ras del decimoquinto día natural contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentacion a presentar: La especificada en el Pliego de
Claúsulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y Código Postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): No procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesa-
dos.

10.–OTRAS INFORMACIONES: Consejería de Cultura. Servicio de Pro-
moción y Gestión de Programas Juveniles.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Serán por cuenta del adjudicatario.

12.–FECHA DE ENVIO DEL ANUNCIO AL «DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS» (EN SU CASO): No procede.

Mérida, 21 de febrero de 2001.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE TRABAJO

ANUNCIO de 26 de enero de 2001, sobre
notificación de trámite de audiencia en
expediente sobre concesión de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Manuel
Lucio Delgado.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado del trámite de audiencia, en el expediente AU-
2415-99, sobre concesión de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los efectos
prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la Providencia de fecha 25 de
enero de 2001 que dice lo siguiente:

«Examinada la documentación obrante en el expediente señala-
do.
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